
 
 
 

RADICADO: 05001 3110 005 2023 00522 00 
 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se agrega al proceso la notificación personal debidamente realizada a 

la demandada SANDRA JULIETH YEPES FERNANDEZ y se autoriza a la 

parte actora a efectos de que proceda a la notificación por aviso, o en 

su defecto a la notificación por correo electrónico y allegue la 

correspondiente constancia. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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